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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año........................................40 pesetas.
Semestre..............................25 —
Trimestre..............................15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes'no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de Oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pa¿5o.

IIDMIIIISIRM CÍRIH
Núm, 246

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Dirección general de primera 
Enseñanza

ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto por 
Decreto de 22 de Diciembre últi
mo (Gaceta del 25), esta Direc
ción general ha señalado el día 7 
de Febrero próximo, a las once 
horas, para la subasta de las 
obras de nueva planta con desti
no a cuatro Escuelas unitarias, 
dos para niños y dos para niñas, 
en Canalejas de Peñafiel (Valla
dolid), por la cantidad total de 
67,401,99 pesetas, con arreglo a 
las siguientes condiciones;

Primera, La subasta se cele
brará en los términos prevenidos 
en el Decreto de 13 de Julio de 
1934 (Gaceta del 30 de Agosto), 
en este Ministerio, bajo mi presi
dencia o tía del funcionario en 
quien delegue mis atribuciones, 
quedando de manifiesto en dicho 
edificio (Sección de Construccio
nes escolares) y en la Sección ad
ministrativa de primera Enseñan
za. de Valladolid, el proyecto 
completo con la documentación 
reglamentaria.

Segunda, La admisión de plie
gos será desde esta fecha hasta 

las trece horas del día 31 de los 
corrientes, pudiendo presentarse 
en el mismo Ministerio (Sección 
de Construcciones escolares) y 
en laá Secciones administrativas 
de primera Enseñanza de cada 
provincia.

Tercera, Las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a 
continuación de este anuncio; se
rán escritas en papel sellado de 
sexta-clase (4,50 pesetas), y se pre
sentarán bajo sobre cerrado fir-’ 
mado por el licitador, acompa
ñando en otro, abierto, la carta 
de pago de la Caja general de De
pósitos, o de alguna Sucursal, 
que acredite se ha consignado 
previamente, para tomar parte en 
la subasta, la cantidad de pese
tas 2,500 en metálico, o en efectos 
de la Deuda pública, al tipo que 
para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse 
recibo de la contribución o cer
tificación de la respectiva Admi
nistración de Rentas, acreditati
va de que al anunciarse esta su
basta, o en el año anterior, el 
licitador ejercía industria relacio
nada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los 
recibos justificativos de venir sa- 
tisficiendo las cuotas del Retiro 
Obrero, l

Serán desechadas las proposi
ciones que careciesen de cualquie
ra de los expresados requisitos, 
así como los que, en su caso, fra- 
tándose de personas jurídicas, no 
contengan los documentos exigi
dos por el artículo 11 del ex
presado Decreto de 13 de Julio 
de 1934,

Cuarta, Eñ el citado día y ho
ra se procederá a la apertura de 
los pliegos presentados, y en el 
caso que dos o más proposicio
nes resulten iguales se procede
rá con arreglo a lo que dispone 
el artículo 14 del indicado De
creto,

Quinta,. Por el adjudicatario 
del servicio, dentro del plazo de 
treinta días, contados desde el 
en que se inserte la orden de ad
judicación en la Gaceta de Ma
drid, se cumplirá cuanto previe
nen los artículos 18, 19 y 21, re
lacionado con el 3,°, del mencio
nado Decreto acerca de la con
signación e importe de la fianza 
definitiva, otorgamiento de la 
oportuna escritura y pago de los 
gastos correspondientes.

Sexta, Será condición indis
pensable para la firma de la es
critura de adjudicación de la con
trata, que se otorgará en esta ca
pital y también dentro del plazo 
de treinta días a contar desde el 
de la inserción de tal Orden en 
la Gaceta de Madrid, la presen
tación del documento que acredi
te el cumplimiento de lo dispues
to sobre Retiro Obrero, en la ba
se 3,“ del Decreto de 11 de Marzo 
de 1919 y reglamento para su eje
cución, de 21 de Enero de 1921,

Séptima, El plazo de ejecu
ción de las obras y el de seguro 
de incendios será de diez meses.

Octava, El plazo de garantía 
se fija en tres meses.

Novena. Las obras se abona
rán por certificaciones mensua
les, en la forma que se determina 
en el pliego de condiciones facul
tativas y económicas del proyec

to, en el de condiciones particu
lares unido a éste y en el de con
diciones generales para la contra
tación de obras dependientes de 
este Departamento, de 4 de Sep
tiembre de 1908,

Madrid, 7 de Enero de 1936,— 
El Director general, Victoriano 
Lucas.

Modelo de proposición

Don ,,,, vecino de ,.,, provincia 
de ,.,, con domicilio en la .... de ,,,,• 
número ,,,, enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de Ma
drid, con fecha ,,,, y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de 
nueva planta con destino a.,,, se 
compromete a tomar a su cargo 
la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
(Si se desea hacer rebaja en el ti
po fijado, se añadirá: «con la re
baja del,,, por 100»), „

Asimismo se compromete a no 
satisfacer a los obreros que haya 
de utilizar en tales obras, repiu- 
neraciones inferiores a las míni
mas que rijan en dicha localidad, 
fijadas por el Jurado mixto de la 
Industria de la Construcción, 
constituido con arreglo a la ley 
de 27 de Noviembre de 1931 sobre 
Organización mixta profesional, 
o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones pa
tronales y obreras, o bien gene
ralizadas en los contratos indivi
duales entre empresarios y traba
jadores de los correspondientes 
oficios o profesiones,

(Fecha y firma del proponente,)
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Diputación provincial de Valladolid
SECRETARÍA

RELACIÓN comprensiva de los señores Senadores, Diputados a Cor
tes y Diputados provinciales no fallecidos que, en un plazo ante
rior a 20 años fueron elegidos en esta provincia.

Años en que fueron elegidos

SEÑORES SENADORES

Años en que fueron elegidos

Exemo. Sr. D. Antonio Royo Villa- 
nova................................................ 1918..

Exemo. Sr. D. Luis Antonio Conde
Rodríguez.......................................... 1916-1918.

Exemo. Sr. D. Miguel Tacón Calderón. 1916.
Exemo. Sr. D. Joaquín Chapaprieta 

Torregrosa.................................. 1918.
Exemo. Sr. D. Ricardo Power Zabala. 1918.
Exemo. Sr. D. José Jalón Semprún. . 1919.
Exemo. Sr. D. Julio Guillén Sáenz. 1921-1923.
Exemo. Sr. D. César Silió Cortés . . 1921.
Exemo. Sr. D. Mauro Miguel Romero, 1921.
Exemo, Sr, D, Enrique Gavilán Almu- 

zara................................................. 1923.
Exemo. Sr. D. Manuel Núñez de Arce 

y Fernández de la Reguera . . . . 1923.

SEÑORES DIPUTADOS A CORTES

Exemo. Sr. D. Santiago Alba, . . .
Exemo, Sr. D. César Silió Cortés . . 
Exemo. Sr. D. Paulino de la Mora. . 
Exemo. Sr. D. Jo5é María Zorita Díez.
Exemo. Sr. D. Calixto Valverde y Val

verde................................  > • •
Exemo. Sr. D. Germán Valentín Ga

mazo . . ......................................
Exemo. Sr. D. Juan Antonio Gamazo

Abarca. . ..................................  
limo. Sr. D. Enrique Gavilán Almuzara, 
limo. Sr. D. Augusto Fernández de la

Reguera........................   . . . 
limo. Sr. D. Mariano Martín Fernán

dez . . ...........................................
Exemo. Sr. D. Santiago Alba Bonifaz, 
limo. Sr. D. Lázaro Alonso Romero. . 
Exemo. Sr. D. Julio Guillén Sáenz. . 
limo. Sr. D. Justo Garrán Móso. . . 
limo. Sr. D. Juan Antonio Llorente

García........................   . . . . 
limo. Sr. D. Emilio Gómez Díez. . . 
limo. Sr. D. Leopoldo Stampa Stampa, 
limo. Sr. D. Justo González Garrido. 
Exemo. Sr. D. Antonio Royo Villa

nova...............................................  
limo. Sr. D. Pedro Martín Martín . 
limo. Sr. D. Isidoro Vergara Castrillón, 
limo. Sr. D. Remigio Cabello Toral. . 
limo. Sr»D. Vicente Sol Sánchez . . 
limo. Sr. D. José Garrote Tebar. . . 
limo. Sr. D. Luis Araquistain . . 
limo. Sr. D. Blas Cantalapiedra. . .j 
limo. Sr. D. Luciano de la Calzada 

Rodríguez.............................  
limo. Sr. D, Eusebio González Suárez, 
limo. Sr. D. Federico Landrove Momo.

Circunscripción, 1920.
Idem •
Medina del Campo.
Nava del Rey, 1920-1923.

Villalón.

Medina del Campo»

Medina del Carnpo, 1920-1923 
Circunscripción, 1923.

Idem.

Idem.
Villalón.
Idem.
Villalón, 1919.
Circunscripción, 1919.

Idem, 1920-1923.
Idem, 1923.
Idem, 1923.
Villalón. 1923.

Valladolid, 1931-1933.
Idem, 1931-1933.
Idem, 1931.
Idem, 1931.
Idem, 1931.
Idem, 1931,
Idem, 1931,
Idem, 1933,

Idem, 1933,
Idem, 1933,
Idem, 1933,

SEÑORES DIPUTADOS PROVINCIALES
Distrito de la Audiencia y Mota del Marqués

Años en que fueron elegidos

Exemo. Sr, D, Julio Guillén Sáenz.
D, Herculano Pinilla Alonso.
D. Honorato Sanz Cuenca. .
D. Angel Chamorro Sanz . . . .
D. Cándido Martín y Martín . .

1916. 
1917-1921.
1917.
1921.
1921.

Distrito de Peflafiel y Valoria

Años en que fueron elegidos

D. Lucio Recio llera............................. 1917-1921,
D. Mariano Espinosa Fernández de Ve-

lasco................................. 1917-1921,
D. Francisco Carrascal Repiso . 1917,
D. Mauro Miguel Romero , . 1917-1921,
D. Angel Escribano Alvarez , . . . 1921,
D. Teodoro López Alonso................... 1923.

Distrito de Medina del Campo y Villalón
D. Justo González Garrido.................. 1917-1921.
D. Vicente Vázquez de Prada. . 1921.
D. Justo Pardo Rojo............................ 1921.
D. Benito María Valencia Benavides. . 1923.

Distrito de la Plaza
D. Emilio Gómez Díez........................ 1915-1919.
D. Oscar Pérez Solís........................ 1919.
D. José Garrote Tebar.....................' . 1919-1923.
D. Remigio Cabello Toral................... 1919.
D. Agustín Enciso Briñas................... 1923.
D. Juan Antonio Ramos Crespo. . . 1923.

Distrito de Medina del Campo y Olmedo
D. Valentín Arévalo Ayllón . . . . 1919.
D. Fracisco Zaera Flores................... 1915.
D. Francisco Bocos Santamaría. , . 1915-1919. •
D. Bernardino Gómez Téllez. 1919-1923.
D. Amado Fernández Molón . . . . 1923.
D. Gumersindo Gómez Coca. 1923.

Distrito de Nava del Rey y Tordesillas
D. Miguel Rico Moya ...... 1915-1919-1923.
D. Lucas Cruzado García. . . . . 1915-1919.
D. Manuel Sánchez Belloso . . . . 1923.

Así resulta de los antecedentes que obran en esta Secretaría de
mi cargo, de que certifico, en cumplimiento de la regla 3.^ de la Real
orden de 16 de Abril de 1910, expidiendo la presente con el visto bue-
no del señor Presidente y sellada con el de esta Corporación, en Va-
lladolid, a once de Diciembre de mil novecientos treinta y cinco, — El
Secretario, Dionisio J. l^egueruela.- V.° B.®: El Presidente, Benito
Valencia.

Núm. 234

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Villalón, en cumpli
miento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente reglamen
to de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en término de «Fuen
tes», señalándose como zona sos
pechosa una faja de terreno de 300 
metros a contar de los límites de 
la zona infecta, donde se prohibe 
el acceso de animales ovinos; co
mo zona infecta, el citado térmi
no de «Fuentes» y zona de inmu
nización la que determine el ser
vicio veterinario municipal.

- Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad , empadronamiento 
y marca, aislamiento de los ani
males enfermos y sospechosos, y 
las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capítu
lo XXXV del vigente reglamento 
de Epizootias.

Valladolid, 11 de Enero de 1936.
El Gobernador civil. 

Alonso Velarde Blanco

Núm. 235

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Transcurrido el plazo que seña
la el artículo 239 del vigente re
glamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor Ins
pector municipal Veterinario de 
Montemayor de Pililla, y a pro
puesta de la Inspección provincial 
del Servicio, sé declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
viruela ovina en el pago denomi
nado «El Modorro», del término
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municipal de Montemayor de Pi
lilla, y cuya epizootia fué decla
rada existente, en circular de este 
Gobierno civil, de 24 de Septiem
bre de 1935, («Boletín Oficial» del 
día 28 de dicho mes y año),

Valladolid, 13 de Enero de 1936,
El (jobemador civil,

Alonso Velarde Blanco

GOBIERNO CIVIL

Relación de los locales designa
dos para elecciones por las Jun
tas municipales del Censo elec
toral de esta provincia, en cum
plimiento a lo dispuesto en el 
artículo 22 de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907,

(Continuación)

Castroponce, Escuela de niños, 
Castroverde de Cerrato, Escue

la de niños.
Gallegos de Hornija, Escuela 

nacional,
Gatón de Campos, Escuela de 

niñas.
Herrín de Campos, Escuela de 

niñas.
Llano de Olmedo, Escuela na

cional.
Mojados, sección primera, Es

cuela de niños; sección segunda, 
Escuela de niñas.

Olivares de Duero, Escuela de 
niños,

Piñel de abajo, Escuela de ni
ños,

Piñel de arriba. Escuela de ni
ños.

Pozal de Gallinas, Escuela de 
niños,

Quintanilla del Molar, Escuela 
de niños.

Rábano, Escuela de niños.
Roturas,-Escuela de niños,
Santervás, Escuela de niños,
Torrelobatón, Escuela de ni

ños,
Traspinedo, sección primera. 

Escuela de niñós número 1;^ sec
ción segunda. Escuela de niños 
número 2,

Urones de Castroponce, Escue
la de niños,

Valdunquillo, Escuela de niños,
Villalba de los Alcores, sección 

primera. Escuela de niños; sec
ción segunda. Escuela de niñas,

Villamuriel de Campos, Panera 
del Pósito,

Aguasal, Escuela mixta,
Aguilar de Campos, Escuela de 

niños,
Barcial de la Loma, Escuela de 

niños, .
Cabezón, Escuela de niños.
Canillas de Esgueva, Escuela 

de niños,
Mucientes, sección primera. 

Escuela de niños; sección segun
da, Escuela de niños.

Palacios de Campos, Escuela 
de niños,

San Salvador, Escuela mixta.
Torrecilla de la Orden, sección 

primera, edificio público, calle 14 
de Abril; sección segunda. Escue
la pública, calle del Santísimo,

Valoria la Buena, sección pri
mera, Escuela de niños; sección 
segunda. Escuela de niñas,

Villanueva de San Mancio, Es
cuela mixta,

. (Continuará.)

Núm, 232

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

A tenor de lo dispuesto en 
la O, D,, de 5 de Septiembre 
de 1935, Gaceta del 10, con esta 
fecha, y en sesión pública, ha 
sido adjudicada la Escuela de 
niñas de Quintanilla de Trigue
ros, por quinto turno, a doña 
Angela de la Gándara Ustara, 
número 5,116 de la lista de cur
sillistas de 1933, y primera pen
diente de colocación en esta pro
vincia, *

Lo que se hace público en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
en cumplimiento y a los efectos 
de la ley Electoral vigente,

Valladolid, 12 de Enero de 1936, 
El Jefe de la Sección, Luís R. Ma
teo.

Junta provincial del Censo elec
toral de Valladolid

RELACION de los Presidentes, 
Adjuntos y Suplentes de las 
Mesas electorales que han de 
funcionar en las elecciones de 
Diputados a Cortes que se ve
rificarán el día 16 del próximo 
mes de Febrero, y que se publi
ca en cumplimiento de lo dis
puesto en la circular de la Jun
ta Central del Censo electoral 
de 19 de Abril de 1910,

Aguasal,—Presidente, don Be
nigno Espino,

Suplente, don Saturnino Nieto, 
Adjuntos, don Gerardo Do

mínguez García y don Sérvulo 
Domínguez,

Suplentes, don Pablo Trigos y 
don Esteban Sanz,

Aguilar de Campos, —Presiden
te, don Honorato Mañueco,

Suplente, don Leocadio Lobo, 
Adjuntos, don Felipe Fernán

dez y don Rafael Alonso,
Suplentes, don Celerino Martí

nez y don Nicanor Rodríguez,
Aldea de San Miguel,—Presi

dente, don Elpidio Gómez,
Suplente, don Fernando Caba

llero,

Adjuntos, don Emiliano Villo
rejo y don Pedro García,

Suplentes, don Manuel Gonzá
lez y don Vicente Escribano,

Almaraz de la Mota, —Presi
dente don Malaquías Pérez,

Suplente, don Eutiquio Canal, 
Adjuntos, don Fernando Fer

nández y don Felipe Gómez,
Suplentes, don Adolfo Alvarez 

y don Emerenciano de la Rosa.
Amusquillo, - Presidente, don 

Agustín Duque,
Suplente, don Santos Martín, 
Adjuntos, don Máximo Martín 

y don Leovigildo Ruipérez,
Suplentes, don Matürino Calle

ja y don Luis Camino,
Barcial de la Loma, —Presiden

te, don Pedro Villalán,
Suplente, don Jesús Abril,
Adjuntos, don Jesús Abril y 

don Cayo Herreras,
Suplentes, don Virgilio Mag

daleno y don Ceferino Ares,
Bercero, —Presidente, don Dio

nisio Melgar,
Suplente, don Aureliano Lla

nos,
Adjuntos, don Esteban López 

y don Cayo Higuera,
Suplentes, don Gregorio Alon

so y doña Emeteria Alonso,
Berceruelo, — Presidente, ' don 

Pedro Martín,
Suplente, don Valentín López.
Adjuntos, don Gaudencio Alon

so y don Marcial del Caño.
Suplentes, don Eugenio Pino y 

don Moisés Pérez.
Bocigas, —Presidente, don Ar

senio Miranda,
Suplente, don Sabiniano López,
Adjuntos, don Andrés García 

y doña Aureliana Lozano,
Suplentes, don Lope Miranda 

y don Angel Martín,
Bocos DE Duero, — Presidente, 

don Constantino Bravo,
Suplente, don Martín Cura,
Adjuntos, don Eusebio de la 

Fuente y don Juan Mínguez,
Suplentes,-don Adolfo Mínguez 

y don Petronilo Medina.
Cabezón de Valderaduey.-Pre

sidente. don Demetrio Mañueco.
Suplente, doña María López 

Santamaría.
Adjuntos, don Ceferino Fonse

ca y don Marceliano Andrés.
Suplentes, don Nemesio Galle

go y don Pqdro Díez.
El Campillo.—Presidente, don 

Santiago Rincón,
Suplente, don Emilio Gutié

rrez,
Adjuntos, don Ceferino Sevi

lla y don Benito Rodríguez.
Suplentes, don Constantino 

Pérez y don Felipe Fortea,
Camporredondo, — Presidente, 

don Félix Martín,
Suplente, don Emiliano Díaz. 
Adjuntos, don Víctor García y 

don Moisés Ruiz.

Suplentes, don Lucio Casado 
Muñoz y don Lucio García No- 
riega.

Canillas de Esgueva, — Presi
dente, don Román Martín,

Suplente, don Juan Bocos, 
Adjuntos, don Ulpiano Asensio 

y don Felipe Bartolomé,
Suplentes, don Germán Rojií y 

don Sabas Rodríguez,
Castromembibre, — Presidente, 

don Honorato Alvarez,
Suplente, don Julio Montaña, 
Adjuntos, don Calixtrato Mar

bán y don Rufo Martín,
Suplentes, don José Andrés de 

la Rosa y don Olimpio Rodrí
guez,

Castroponce, —Presidente, don 
Domingo Gago,

Suplente, don Justino de San
tiago,

Adjuntos, don Marcelo Pascual 
y don Fernando Cedrún,

Suplentes, don Licinio de San
tiago y Victoriano Tejo.

Castroverde de Cerrato.—Pre
sidente, don Gabino Fernández.

Suplente, don Salomón Ruiz, 
Adjuntos, don Fidencio Alonso 

y don Francisco Alonso,
Suplentes, don Alejandro Vi

llarrubia y don Cándido Vázquez, 
Cigales, — Distrito Consistorio; 

Presidente, don Mateo Muñoz,
Suplente, don Severiano Ca

rnazón,
Adjuntos, don Fernando Alcal

de y dón Justo Alonso,
Suplentes, don Félix Yéboles y 

don Eladio Villanueva,
Distrito de la Iglesia-, Presiden- 

tCj don Clemente Alonso,
Suplente, don Mariano del Val, 
Adjuntos, don Mauro Villanue

va y don Serapio Velasco,
Suplentes, don Emiliano Lara 

y don Anastasio Lara,
Cistérniga,—Presidente, don 

Cipriano Escudero,
Suplente, don Mariano Prieto, 
Adjuntos, don Virgilio Crespo 

y don Pablo García,
Suplentes, don Isaías Zamora 

y don Cesáreo Villafáñez,
Corrales de Duero, —Presiden

te, don Martín Martínez.
Suplente, don Gumersindo Ló

pez.
Adjuntos, don Artemio Arranz 

y don Lucio Bombín.
Suplentes, don Félix Zapatero 

y don Paterniano Zapatero,
CuRiEL. —Presidente, don Hipó

lito Mínguez,
Suplente, don Onesíforo Mín

guez,
Adjuntos, don José Cobos y 

don Gerardo Repiso,
Suplentes, don Rufino Arranz 

y don Obdulio Repiso,
Esguevillas, — Presidente, don 

José Bartolomé,
Suplente, don Dionisio Gon

zález,
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Adjuntos, don Teófilo Álamo y 
don Jesús Camino.

Suplentes, don Alejandro Man^ 
gas y don Avelino Martín.

Fuensaldaña.—Presidente, don 
Valeriano Yáñez.

Suplente, don Crisanto Le^ 
brero.

Adjuntos, don Román de la Ro' 
sa y don Pablo Rodríguez.

Suplentes, don Sixto Duque y 
don Fabián Duque.

Fuente el Sol. — Presidente, 
don Domitilo Ruiz.

Suplente, don Eduardo Ruiz.
Adjuntos, don Primitivo GarrP 

do y don Plácido Seco.
Suplentes, don Cipriano Maes

tro y don Alejandro Sanz.
Fuente Olmedo. — Presidente, 

don Tertuliano Martín.
Suplente, don José Segovia.
Adjuntos, don Emilio Ramos 

y don Conrado Ramos.
Suplentes, don Teófilo Calle y 

don Ricardo Crespo.
Gatón de Campos.—Presiden

te, don Angel Castro.
Suplente, don Germán Burón.
Adjuntos, don Cecilio Alvárez 

y don Pablo Machado.
Suplentes, don Crescencio 

González y don Toribio Madrigal.
Geria.—Presidente, don Clau

dio Alonso.
Suplente, don Daniel Olmedo.
Adjuntos, don Félix Olmedo y 

don Mariano Olmedo.
Suplentes, don Primo Casado 

y don Ticiano González.
Gomeznarro. —Presidente, don 

Mauricio Alonso.
Suplente, don Justino Gutié

rrez.
Adjuntos, don Jacinto Martín 

y don Leonardo Méndez.
Suplentes, don Emilio García 

y don Gregorio Gutiérrez.
Herrín de Campos. —Presiden

te, don Marciano Prieto.
Suplente, don Amadeo Guerra.
Adjuntos, don Jesús Gil y don 

Julián Giraldo.
Suplentes, don Restituto Váz

quez y doña Consuelo de la Rosa.
Iscar.— Distrito número 1, sec

ción primera: Presidente, don 
Raimundo Gómez.

Suplente, don Juan Riesgo.
Adjuntos, doña Josefa Acebes 

y don Cástor Acebes,
Suplentes, don Sinforiano Zar

zuelo y don Moisés Zarzuelo.
Sección segunda: Presidente, 

don Agustín Martín.
Suplente, don Fernando Gar

cía.
Adjuntos, don Baldomero Ace

bes y don Pablo Acebes.
Suplentes, don Eulogio Zar

zuelo y doña Lucía Velasco.
Distrito número 2, sección pri

mera: Presidente, don Andrés 
Manso,

Suplente, don Felipe Cabrero, 
Adjuntos, don David Acebes y 

don Primitivo Acebes,
Suplentes, don Práxedes Zar

zuelo y don Argimiro Villarreal,
Sección segunda: Presidente, 

don Hermenegildo Gómez.
Suplente, don Julián Muñoz.
Adjuntos, don Venancio Ace

bes y don Felipe Adrián.
Suplentes, don Victoriano Ve

lasco y don Eleuterio Velasco.
Laguna de Duero. — Sección 

primera. Plaza: Presidente, don 
Victoriano Agudo,

Suplente, don Manuel Velasco.
Adjuntos, don Ricardo Agudo 

y don Elías Alonso.
Suplentes, don Aureo Herrera 

y don Venancio Catalina.
Sección segunda. Escuela: Pre

sidente, don Santiago Vázquez.
Suplente, don Celedonio 

Agudo,
Adjuntos, don Salvador Blan

co y don Gabriel Enjuto.
Suplentes, don Rafael Hernán

dez y don Antonio Delgado.
Langayo. —Presidente, don Hi

ginio Arranz.
Suplente, don Pedro Arranz.
Adjuntos, don Juan Peña y don 

Jesús Rodríguez.
Suplentes, don Vicente Linares 

y don Domingo Casado.
Manzanillo, — Presidente, don 

Tomás Rodríguez,
Suplente, don Manuel García.
Adjuntos, don Pedro Velasco 

y don Félix Sanz.
Suplentes, don David Abad y 

don Isidro Arranz.
Marzales.—Presidente, don Ro

berto Pérez.
Suplente, don Eugenio Negro. 
Adjuntos, doña Leoncia Her

nández y don Maximiliano Lama.
Suplentes, doña M.^ Natividad 

Alonso y doña Angela Alonso.

(Continuará.)

MUNICIPHI
Núm. 182

Aguasal

Formadas las listas cobratorias 
del padrón de la Contribución 
rústica catastrada de este térmi
no municipal para el año actual 
de 1936, según lo ordenado por 
la Administración de Propieda
des y Contribución Territorial de 
esta provincia, quedan expues
tas al público por término de 
ocho días en la Secretaría dé este 
Ayuntamiento, al objeto de oír 
reclamaciones contra las niismas.

Aguasal, 11 de Enero de 1936. 
El Alcalde, Raimundo Hernando.

Núm, 281

Cabezón

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se ex
presan, comprendidos en el alis
tamiento de esta villa para el 
reemplazo del Ejército del año 
actual, y no habiendo podido ser 
notificados personalmente, se ad
vierte a los mismos, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o perso
nas de quienes dependan, cuyos 
actualès domicilios o residencias 
también se desconoce, que se les 
cita por el presente edicto, para 
que comparezcan en esta Casa 
Consistorial, por sí o por medio 
de legítimo representante, ante 
este Ayuntamiento, en los actos 
de rectificación del alistamiento, 
lectura y cierre del mismo, y cla
sificación y declaración de solda
dos, que, respectivamente, ten
drán lugar los días 26 del mes 
actual y 9 y 23 de Febrero pró
ximo, para que puedan aducir 
cuantas reclamaciones o excep
ciones estimen pertinentes: que
dando, para el caso de que no 
comparezcan, apercibidos con la 
declaración de prófugos y demás 
responsabilidades legales a que 
hubiere lugar.

Cabezón, 15 de Enero de 1936, 
El Alcalde, José García,

MOZOS QUE SE CITAN

Alejandro Ramos Medrano, hi
jo de Pedro y de María,- Ale
jandro Villate Fernández, hijo de 
Saturnino y de Juliana: Agustín 
Hernández Franco, hijo de Faus
tino y de Dionisia: Isidro Izquier
do Moro: hijo de Eleuterio y de 
Josefa, y Félix Pérez Rodríguez, 
hijo de Ricardo y de Eusebia,

Igual requerimiento hace el Al
calde de Carpio, respecto de los 
mozos Fermín Bosque Ruiz, hijo 
de Manuel y de Sabina: Angel 
Domínguez Cabero, hijo de Do
mingo y de Claudia: Sotero Ji
ménez Rodríguez, hijo de Fulgen
cio y de Eufemia, y Tomás Mar
tín González, hijo de Cándido y 
de Lorenza:y

El de Fuensaldaña, respecto del 
mozo Dióscoro Quintero San 
José, hijo de Marcelino y de An
tonia,

Núrh, 238

Castrodeza

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1936, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Castrodeza, 11 de Enero de 
1936, —El Presidente de la Junta, 
Severino Casado,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Cabreros del Monte, 
Villagarcía de Campos,

Núm. 229

Castroverde de Cerrato

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado 
para el inmediato año de 1936, 

“se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5.° del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.° del mencio
nado reglamento.

También se hallan expuestas al 
público y por el mismo térmi
no, las ordenanzas de exacciones 
comprendidas en el presupuesto 
citado.

Castroverde de Cerrato, 11 de 
Enero de 1936.—El Alcalde, Ed
mundo Ruiz.

Núm, 164

Gatón de Caiflpos

Don Dionisio Castro Andrés, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento sobre utilida
des para 1936,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi-
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gente, a.completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,° La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 26 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres vecinos.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de tres días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Gatón de Campos, 10 de Enero 
de 1936, — Dionisio Castro,

Núm, 165

Gatón de Campos

Don Teódulo Herrero Martín, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento sobre utilidades 
para 1936.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:
l .° La elección empezará a las 

diez y terminará a las doce del 
día 26 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro

pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de tres días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Gatón de Campos, 10 de Enero 
de 1936.—Teódulo Herrero.

Núm. 213

’Medina del Campo

El día 29 de Enero actual, y 
hora de las doce de la mañana, 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial la sexta subasta para el 
arriendo del aprovechamiento de 
pastos del monte de «Las Navas», 
de estos propios, con sujeción al 
mismo tipo de mil quinientas pe
setas, fijado con la conformidad 
del Distrito Forestal, y a todas 
las demás condiciones que rigie
ron para las cinco precedentes 
subastas.

Medina del Campo, 13 de Ene
ro de 1936.—El Alcalde, Eusebio 
Alonso.

29

Núm. 244

Moral de la Reina

Recibido en esta Alcaldía, de la 
Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de esta 
provincia, el padrón de la contri
bución territorial riqueza rústica 
de este término, para el ejerci
cio de 1936-37, queda expuesto al 
público, por espacio de ocho días 
hábiles, a contar desde el siguien
te al en que aparezca la inserción 
del presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a fin de'oír 
las reclamaciones que pudieran 
presentarse, siempre que se refie
ran a errores aritméticos o de 
copia: advirtiendo que, pasado 
este plazo, se devolverá a dicha 

Administración, a los efectos le
gales, y no se admitirá ninguna.

Moral de la Reina, 14 de Enero 
de 1936. —El Alcalde, Francisco 
Díez,

Núm. 243

Nava del Rey

El día once de Febrero próxi
mo, a las once horas, tendrá lu
gar la primera subasta pública 
para adjudicar el aprovechamien
to de tres mil trescientas sesenta 
y dos cargas de caballería de leña 
del monte «Común y Escobares», 
número 17 del catálogo de los de 
esta provincia. Acto que tendrá 
lugar bajo mi presidencia en la 
Alcaldía de esta ciudad con arre
glo al artículo 14 del reglamento 
de Contratación municipal, sien
do el tipo mínimo admisible el de 
mil ciento cuarenta y dos pesetas 
y veintiún céntimos.

El expediente puede ser exami
nado en el Ayuntamiento de on
ce a trece de todos los días hábi
les, hasta el anterior a la subasta, 
debiendo ajustarse las prOzposi- 
ciones al siguiente modelo:

D. . con cédula personal que 
acompaña, enterado del anuncio 
y condiciones de la subasta para 
el aprovechamiento de tres mil 
trescientas sesenta y dos cargas 
de leña, entre gruesa y ramaje, en 
el monte «Común y Escobares», 
las acepto y ofrezco por el remate 
la suma total de... pesetas... cén
timos (exprésense en letra) ade
más del presupuesto de indemni
zación.

Si quedare desierta la primera 
subasta, se celebrará una segun
da al día siguiente, a la misma 
hora, con arreglo a las mismas 
condiciones de la primera.

Nava del Rey, 14 de Enero de 
1936.-El Alcalde, Jesús Gutiérrez.
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Núm. 246

Nava del Rey

El día 12 de Febrero próximo, 
a las doce horas, terrdrá lugar la 
cuarta subasta para la adjudica
ción de la corta de 3.616 pinos 
en el monte «Común y Escoba
res», número 17 del catálogo de 
la pertenencia de este Ayunta
miento.

La subasta se celebrará bajo 
mi presidencia, o la del Teniente 
en quien delegue, en la Alcaldía 
de esta ciudad, con arreglo al ar
tículo 14 del reglamento de Con
tratación municipal, siendo el 
tipo mínimo admisible cinco mil 
quinientas ochenta y siete pesetas 
y noventa y seis céntimos.

Para tornar parte en la misma 
es necesario consignar en arcas 

municipales, o sobre la mesa de 
subasta, doscientas setenta y 
nueve pesetas cuarenta céntimos 
como depósito provisional, que 
deberá después elevarse por el re
matante al 20 por 100 de la adju-. 
dicación, u ofrecer fiador perso
nal a satisfacción del Ayunta
miento.

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo que va a continuación, 
y se presentarán en pliego cerrado 
sobre la mesa de subasta durante 
la primera media hora del acto.

El expediente puede ser exami
nado en la Secretaría del Ayunta
miento, de once a trece de los 
días hábiles, hasta el anterior de 
subasta.

Nava del Rey, 14 de Enero de 
1936.-El Alcalde, Jesús Gutiérrez.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., con cé
dula personal que acompaño, en
terado del anuncio de subasta 
para la adjudicación de la corta 
de 3.616 pinos en el monte «Co
mún y Escobares», así como de 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas, las acepto 
todas ellas y ofrezco por el rema
te la suma de .... pesetas .... cén
timos (en letra), además del pre
supuesto de indemnizaciones.

Nava del Rey, ... de ... de 1936.
. (Firma).

Núm. 237

Palazuelo de Vedija

Para completar las Comisiones 
de evaluación de las partes real 
y personál del repartimiento ge
neral de utilidades que autoriza 
el Estatuto, municipal, con los 
vocales que señalan los artículos 
483 y 484 del mismo, se convoca 
a elección entre los individuos 
que tienen derecho y que constan 
en las respectivas listas publica
das al efecto, formadas con arre
glo a lo que determinan los ar
tículos 492 y 493 de dicha Ley, 
para el 9 de Febrero próximo; cu
yo acto tendrá lugar en la Casa 
Consistorial y dará principio a 
las nueve en punto de la mañana 
y terminará a las trece; constitu
yéndose las mesas electorales en 
la forma prevenida en el artícu
lo 494.

Los vocales a elegir de la parte 
real son seis: cuatro vecinos y 
dos forasteros, y tres de la parte 
personal.

Cada elector podrá votar, con 
papeleta impresa o manuscrita 
con claridad el nombre o nom
bres de los que elijan, tantos con
tribuyentes, vecinos o forasteros, 
como vocales han de elegirse; el 
voto será secreto, pudiendo todo
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elector hacer que la elección sea 
intervenida por Notario público.

Las reclamaciones contra la 
elección o proclamación de vo
cales pueden presentarse, en el 
plazo de cinco dras, ante la Co
misión respectiva, y los acuerdos 
de ésta serán apelables.

Lo que se hace público'"para ge
neral conocimiento, a fin de que 
nadie pueda alegar ignorancia y 
los que lo estimen pertinente pue
dan hacer uso de su derecho; ad
virtiendo que será valedera la 
elección con el número de votan
tes que asistan, sea cual fuere, y 
caso de no comparecer ninguno 
a emitir sufragio, quedará firme 
el acto con el voto de los señores 
de mesa, sin hacer nueva con
vocatoria.

Palazuelo de Vedija, 13 de Ene
ro de 1936. —El Alcalde, Manuel 
Domínguez.

Núm, 176

La Pedraja de Portillo

Don Anastasio Gordo López, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de La Pedraja de Por
tillo,

Hago saber: Que los indivi
duos a quienes con arreglo a los 
artículos 483 y 484 del Estatuto 
municipal, aprobado en 8 de Mar
zo de 1924, corresponde formar 
parte en calidad de vocales natos 
de las Comisiones de evaluación 
de las partes real y personal del 
repartimiento general que se ha 
de girar para el corriente año de 
1936 son, conforme a la designa
ción hecha por el Ayuntamiento, 
los señores siguientes:

Parte real

D, Teodoro Valdés Sanz,
D, Pedro Cerro Rodríguez, 
Un representante del Ayunta

miento de Portillo, como 
mayor contribuyente por 
rústica, no domiciliado en 
este término,

D, Eugenio Martínez Tomillo,

Paríe personal
D,“ Gregoria Valdés Sanz, 
D, Jonás Méndez Bueno, 
D, Tiburcio Cerro Ladero,

Lo que hago público por medio 
del presente para conocimiento y 
demás efectos.

La Pedraj-a de Portillo, 10 de 
Enero de 1936.-Anastasio Gordo.

Núm. 240

Quintanilla de arriba

Habiéndose confeccionado los 
padrones de los arbitrios e im
puestos de este Municipio, deno
minados guardería rural, venta 

de bebidas espirituosas y alcohó
licas y de inquilinatos para el 
año en curso de 1936, se exponen 
al público en la Secretaría de es
ta Corporación por espacio de 
quince días, para que durante 
ellos puedan ser examinados por 
cuantos contribuyentes así lo de-

Núm,

Partido judicial de

REPARTIMIENTO que se gira a los veintiséis pueblos del partido 
que integran la agrupación forzosa para los gastos de justicia, 
con arreglo al artículo 15 del reglamento de Población y término, 
de Julio de 1924, prorrateado con arreglo al número de habitantes 
de derecho obtenidos del nomenclátor de Diciembre de 1930, 
según acuerdo de la Asamblea plena celebrada el día 10 dé 
Diciembre de 1935 próximo pasado, incluido en el mismo el suel
do del Médico Forense de categoría de entrada, y que se publica 
en el «Boletín Oficial» de la provincia para los efectos legales 
procedentes:

Valoria la Buena, 1 de Enero de 1936. —El Alcalde, Juan González.

Número 
de 

orden
PUEBLOS ,

Número 
dehabitantes 
de derecho

Cuota anual

Pesetas

Cuota semestral

Pesetas

1 Amusquillo.................................... 525 235,10 117,55
2 Cabezón de Pisuerga , , , , 1,165 521,80 260,90
3 Canillas de Esgueva. , , , , 411 184,40 92,20
4 Castrillo Tejeriego..................... 653 292,40 146,20
5 Castronuevo de Esgueva , 590 264,25 132,13
6 Castroverde de Cerrato, , 642 287,50 143,75
7 Cigales.......................................... 2,202 986,40 493,20
8 Corcos del Valle.......................... 792 354,70 177,35
9 Cubillas de Santa Marta , , , 547 245,00 122,50 *

10 Encinas de Esgueva, , , , , 839 375,70 187,85
11 Esguevillas de Esgueva, , , , 1,108 496,25 248,12
12 Fombellida..................................... 610 273,00 136,50,
13 Mucientes.................................... 1,406 629,60 314,80
14 Olivares de Duero ,,,,', 762 341,00 170,50
15 Olmos de Esgueva..................... 442 197,80 98,90
16 Piña de Esgueva.......................... 1,010 452,30 226,15
17 Quintanilla de Trigueros , -, 541 242,30 121,15
18 San Martín de Valvení, 524 234,55 117,28
19 Torre de Esgueva.......................... 368 164,65 82,32
20 Trigueros del Valle..................... 863 386,40 193,20
21 Valoria la Buena.......................... 1,155 517,00 258,50
22 Villaco.......................................... 400 179,05 89,52
23 Villafuerte..................................... 632 283,05 141,53
24 Villanueva de los Infantes, , 419 187,43 93,72
25 Villarmentero de Esgueva, 270 120,80 60,40
26 Villavaquerín............................... 740 331,10 165,55

Total general , , , 19,617 8.783,53 4.391,77

Núm. 174

Villacarralón

Don José Rojo Vega, Alcalde Pre
sidente de este Ayuntamiento.

Hago saber: Que este Ayunta
miento, atemperándose a lo dis
puesto en los artículos 483, 484 
y 48^ del Estatuto municipal, re
formados por la Ley de 12 de Ene
ro de 1932, ha procedido a desig
nar los vocales natos de las Co
misiones de evaluación del repar
timiento general para el ejercicio 
de 1936, previa consulta de los 
documentos contributivos, ha

seen y presentar las reclamacio
nes que estimen justas, en la inte
ligencia de que pasado dicho pla
zo, no será admitida ninguna por 
extempóranea,

Quintanilla de abajo, 14 de 
Enero de 1936.—El Alcalde, Ma
riano Rivón.

83

Valoria la Buena

biendo sido nombrados los seño
res siguientes:

Parte real

D. Justo Pardo Rojo.
D. Jenaro Rojo Flores.
D. Celiano Pardo Rojo.
D. Isidoro Vega Ibáñez.
D. Feliciano Vega Ibáñez.

Parte personal

D. Octaviano Rojo Flores.
D. Fracisco Rojo Franco (mayor).
D. Marciano Moro García,

También se aprobaron y se 
hallan expuestas al público, las 
relaciones de los contribuyentes 
dé la parte real del citado reparto.

Lo que se anuncia conforme a 
lo dispuesto en el artículo 489 ci
tado y la Real orden de 7 de Ene
ro de 1924; advirtiendo que las 
reclamaciones deberán producir
se ante el Ayuntamiento por los 
interesados legítimos, dentro del 
plazo de siete días.

Villacarralón, 11 de Enero de 
1936,—José Rojo Vega.
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Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 259

PALENCIA
REQUISITORIA

Castro Díez, Luís; de 14 años 
de edad, soltero, hijo de Miguel 
y Petra, jornalero, natural de Vi- 
llamuriel de Cerrato y sin domi
cilio, hoy en ignorado paradero; 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de Palencia, sito en 
el Palacio de Justicia, dentro del 
término de diez días, para notifi
carle auto de procesamiento e in
dagarle y ser reducido a prisión 
en la de este partido, en méritos 
de causa que se le sigue con el 
número 149 de 1935, por hurto de 
metálico; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no com
parece.

Dado en Palencia, a trece de 
Enero de mil novecientos treinta 
y seis. — El Secretario, Isidoro 
Páramo.

Juzgados municipales

Núm. 220

SARDÓN DE DUERO
CÉDULA DE CITACIÓN

El individúo llamado Liano, 
que dijo ser hijo de la portera de 
la casa número 17 de la calle del 
Perú, de la ciudad de Valladolid, 
cuyas demás circunstancias se ig
noran, comparecerá el día 24 del 
actual y hora de las cinco de la 
tarde, ante el Juzgado municipal 
de esta villa, con objeto de ce
lebrar el correspondiente juicio 
verbal de faltas acordado por la 
Superioridad por haber sustraído 
dicho sujeto, en unión de Julián 
Pena Bajo y Valentín Pérez He
rrero, unos animales de corral a 
tres vecinos de esta localidad; 
apercibiéndole que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a que 
se haga acreedor.

Sardón de Duero, 10 de Enero 
de 1936,—El Secretario, Nume- 
riano Conde,
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